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Coronel, veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Proveyendo folio 70, 71 y 72:

A sus antecedentes nueva citación a evaluación psicológica informada por  el  

Servicio Médico Legal.

Atendido lo anterior, se procede a notificar a doña MARISOL VALDIVIA DIAZ y 

CARMEN DÍAS RIVERA,  a fin de que comparezcan a  examen psicológico infanto-

juvenil,  para el día 24 de julio  de 2023,  a las 09:00 horas,  en dependencias del 

Servicio Médico Legal de Concepción, ubicado en Camino a Penco 4018, Concepción, 

teléfono  de  contacto  412290622,  email  ccp.saludmental@sml.gob.cl  con  copia  a 

bvaldes@sml.gob..cl

Póngase en conocimiento lo anterior, a través de su representante legal.

Atendido lo  anterior,  y  considerando  que la  audiencia  de  juicio  se  encuentra 

fijada con fecha anterior a la nueva citación del Servicio Médico Legal,  se procede a 

reprogramar la próxima audiencia de juicio:

Se  cita  a  las  partes  personalmente,  sin  perjuicio  de  ser  asistidos  por  sus 

apoderados, a la audiencia de juicio que se celebrará el día 04 de SEPTIEMBRE de 

2023 a las 13:00 horas, Sala N°1, de este Tribunal,  mediante videoconferencia   vía   

plataforma ZOOM. La audiencia se celebrará con las partes que asistan afectándole a 

la que no concurra todas las resoluciones que se dicten en ella sin ulterior notificación.

Se inserta a continuación enlace e ID de reunión para acceder audiencia virtual:

ID: 921 4250 1681 CLAVE: 090687

https://zoom.us/j/92142501681?

pwd=TCtBcUQvbWNHd0M5cnQ5czVZVTN1dz09

Al ingresar a la audiencia virtual programada, las partes deben identificarse con 

nombre y apellido, exhibiendo al efecto cédula de identidad o pasaporte vigente. 

En el evento que alguna de las partes no cuente con disponibilidad de medios 

para  la  realización  de  la  audiencia  por  video  conferencia, deberá  concurrir  a 

dependencias de este Tribunal ubicado en Carvallo N°831, Coronel.

Las partes deberán señalar hasta las 12:00 horas del día anterior a la realización 

de  la  audiencia  su  número de teléfono y/o  correo electrónico,  a  efectos  de  que el 

tribunal  coordine  con  ellas  la  realización  de  la  audiencia.  En  caso  que  la  parte 

interesada no cumpliere oportunamente con su carga o no fuere posible contactarla 

luego de tres intentos a través de los medios ofrecidos, de lo cual se dejará constancia, 

se entenderá que no ha comparecido a la audiencia. 

Notifíquese a las partes a través de la forma especial de notificación señalada 

para  tal  efecto,  sin  perjuicio  de  notificarlos  a  través  de  sus  abogados,  vía  correo 

electrónico, bajo apercibimiento del artículo 21 y 59 de la Ley 19.968.
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Proveyó Juez del Juzgado de Familia de Coronel que se individualiza en la firma 

electrónica avanzada estampada en la presente resolución. npp.
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